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DtREccóN DE oBRAs puBLtcAs

ANALISIS DE LAS PROPUESTAS Y DICTAMEN TECNICO-ECONOMICO DE LA LICITACION

SIMPLIFICADA NO. DOP_2O173OI89OO1O-FISMDF-IR_041 RELATIVA A LA ADJUDICACIÓru OT U '
OBRA: MEJORAMIENTO DEL DREN PLUVIAL EN LA CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON

DESDE LA AUTOPISTA TUXPAN.POZA RICA AL ESTERO PALMA SOLA , COLONIA MIGUEL

HtDALGo, couUNtDAD SANTtAGo DE LA peñA ruútt¡eRo: 2012301890010.

En la ciudad de Tuxpan, Veracruz, siendo las 10.00 horas del día 31 DE JULIo DE 20'17, encontrandose

reunidos en la dirección de Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, ubicada en

calle Escuela Médico M¡litar esq. 5 de Mayo No. 2 de la Colonia Zapote Gordo, de esta cabecera de Tuxpan,

Veracruz, los CC. LlC. RAUL ALBERTO RUIZ DIAZ, Presidente Municipal; C.P. CARLOS AUGUSTO FLORES

CORONA, Tesorero ¡/unic¡pal, quien preside el presente acto; la LlC. ANA ALICIA PEREZ DIAZ, Contralor

lVlunicipal y e¡ ARQ. CÉSAR MANUEL JUÁREZ CHíMAL, Director de Obras Públicas; con la final¡dad de

elabonr Dictamen Técnico - Emnómim de la Licitación Simplifcada No, DOP_2017301890010_FISMDF_lR_041

relativa a la adjudicación de la obra: 'MEJoRAMIENTO DEL DREN PLUVIAL EN LA CALLE JOSE MARIA

MORELOS Y PAVON DESDE LA AUTOPISTA TUXPAN.POZA RICA AL ESTERO PALMA SOLA , COLONIA

MIGUEL HIDALGO, COMUNIDAD SANTIAGO DE LA PEÑA SANTIAGO DE LA PEÑA, paTa eI HonoTab|e

Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, con base en el cual el com¡té de obras púb¡icas y servicios relacionados con

ellas, emitiÉ el fallo conespondiente.

RESULTANDO

PRIMERO.- Que el objeto del presente mncurso es referente a Ia obÉ MEJORAMIENTO DEL DREN PLUVIAL

EN LA CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON DESDE LA AUTOPISTA TUXPAN.POZA RICA AL

ESTERO PALMA SOLA, COLONIA MIGUEL HIDALGO, COMUNIDAD SANTIAGO DE LA PEÑA, SANTIAGO

DE LA PEÑA para el Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz , en cumplimiento al Programa Anual de

obras y acciones en base a la Propuesta de inversión del Fondo denominado: FOND0 DE APORTACIoNES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES

DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF).

SEGUNDO.- Que para el pocedimlento de mntratación se eligió la modalidad de Licitación por in a3
penonas (Licitación Publica) conhatistas de conformidad con el Manual de Fiscal¡zación, elaborado

TERCERO,- Que con fecha 21 DE JULIO DE 2017, se remitieon ofcios de i y bases para participar en

la Licitación Pública No. DOP_2017301890010_FISMDF_|R_041 a las

mencionan en el CONSIDERANDO QUINTO de este dictamen.

o empresas, las cuales se

CUARTO.- Que el objeüvo de la presente licitacón lo constituye la adjud ón de un contrato a precio fjo y

EN LA CALLE JOSE MARIAtrempo determinado de la obra MEJORAMIENTO DEL DREN PL

MORELOS Y PAVON DESDE LA AUTOPISTA TUXPAN-POZA RICA AL ESTERO PALMA SOLA, COLONIA

MIGUEL HIDALGO, COMUNIOAD SANTIAGO DE LA PEÑA de Ia |oca|¡dad SANTIAGO DE LA PEÑA, de

conformidad con las características, especificaciones y cantidades establec¡das en las bases de licitación y

anexos.

Órgano de Fiscalización Superior de Veracruz de lgnacio de la Llave, mnespondiente al ejercicio fiscal 2017.
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OIRECCION DE OBRAS PUBL¡CAS

QU|NTO.- Que el Acto de Recepción y Ap€rtura de Propuestas Técnicas y Económicas se llevó a cabo el día 27

DE JULIO DE 2017 del presente añ0, siendo presidido por los CC. C,P. CARLOS AUGUSTO FLORES

CORONA, Tesorero Municipal y el ARQ. CÉS¡R UnnUel ¡UÁREZ CHi¡¡nt, Director de Obras, servidores

públicos del Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz, por lo que;

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Honorable Ayuntam¡ento de Tuxpan, Veracruz está facultado para celebrar concursos y

contratar obra a través de Licitación Pública, los bienes y serv¡cios que requiera para el cumplimiento de sus

atribuciones y para emiür los dictámenes y celebrar los contratos mnespondientes.

SEGUNDO.- Que mmo se desprende del Acta de Recepción y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas,

se contó con la part¡cipación de las empresas antes citadas.

TERCERO.- Que con el objeto de verif¡car que las popuestas presentadas por las empresas concursantes

cumplieran con las especificaciones y condiciones establec¡das en las bases de l¡citac¡ón, se procedió a su

anál¡s¡s, resultando que todas y cada una de las empresas participantes cumplieron con: las especificaciones y

caracterÍsticas requeridas en las bases de l¡citacon.

CUARTO.- Las ofertas presentadas por las empresas o personas fisicas participantes a esta Lic¡tac¡ón, se

aprecian en el cuado frío que se adjunta al presente como anexo único.

QUINTO.- Que de conformidad con el artículo 44 y demás relatvos de Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con Ellas, el contráo se adjudicaÉ al mncursante que reúna las mndiciones legales, tecnicas

económicas requeridas por la convocante; por lo que revisada la documentación legal de las participantes

venficando que las propuestas se apegaÉn a las especrficaciones técnrcas solicitadas, se p¡ocedió a

confrontación de las ofertas económicas y condrc¡ones de contratac¡ón de cda partbipante, onentándose

adjudicación a hvor de las empresas partic¡panles que cumplieron técn¡camente con lo sol¡citado y ofrecieron las

ofertas más satisfactorias para el inteés de la convocante.

Por lo antenormente expuesto y con fundamento en bs articulos 43 kacc¡ón Vll, 48, 51, 57 y demás relaüvos de la

Ley de Adquisiciones, Anendamientos, Admin¡strac¡ón y Enaienación de Bienes Muebles del Estado.de Verac

Llave, la Comisión de Licitación

.RESUELVE
PRIIVERO.- Que una vez evaluadas las propuestas técnicas presentadas por las empresas concursantes se

determinó el cumplimiento de las característrcas solicitadas, de las siguientes em o personas fisicas

r)c. sAÚL MAR RODR|GUEZ,

Cumple con las espec¡ficáciones y caracteristicas requeridas en las bases de lic n \

2) C. C.P. DANTEL ZUMAYA CRTSTOBAL

Cumple con las especificaciones y caracteristicas requendas en las bases de licitación

3) C. tNG. oMAR CRUZ CRUZ

\



DIRECCÉN DE OBRAS PUBLICAS

Cumple con las especificaciones y caracteristicas requeriCas en las bases de licitacón.

SEGUNDO.- Que una vez realizada la evaluación técnica detallada y de conformidad al comparaüvo de las

ofertas presentadas por cada licrtante presentado en el CONSIDERANDO QUINTo de este dictamen, y una vez
que se ha verificado el presupuesto base se resuelve ad.iudicar el contrato relativo a la obra: MEJORAMIENTO

OEL DREN PLUVIAL EN LA CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON DESOE l-A AUTOPISTA TUXPAN.
POZA RICA AL ESTERO PALMA SOI-A , COLONIA MIGUEL HIDALGO, COMUNIDAD SANTIAGO DE LA
PEÑA" de la localidad SANTIAGO DE LA PEÑA para el Honorable Ayuntamiento de Tuxpan, Veracruz de

lgnacio de la Llave a la empresa SAÚL MAR RODR|GUEZ por el monto total de su popuesta presenlada,

incluye el concepto del Impuesto al Valor Agregado.

TERCERo.- Preséntese este Dictamen al Subcomité de adqu¡sic¡ones, arendam¡entos, adm¡n¡stración,

enajenación de bienes muebles y obra pública para el fallo mnespondiente.

As¡ lo dictam¡naron y proveyeron los integrantes de la comisión formada para la Licitación Simplificada No

D0P_20173018900 Í0_FISMDF_|R_041, No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el presente

Dictamenj eslando enterados del contenido del presente, sin que exista oposición alguna, se da por concluido a

las 17:00 horas en Ia misma fecha y ciudad, firmando al calce y al margen el presente y su anexo, para mnstancia

de todos los que en el intervinieon.

r el Honorable Ayuntam¡ento de Tuxpan, Veracruz"

tzoi¡¿ C.P. CARLOS O FLORES CORONA

Presidente Mu TESORE I\,,IUNICIPAt
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\ LIC. ANA ALICA PEREZ DIAZ

CóNTRALoR INTERNO [,4UNICIPAL
ARQ. C
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CHíMAL

BLICAS
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"Por las Empresas Contratistas."

MANUEL

OBRqS

UU

PERSONA FISICA

L MAR ROD

ZUMAYA CORPORACION FISCAL Y

DE C.V.

C P, DANIEL ZUMAYA CRISTOBAL

COT.ISTRUCT¡VA" S.A

GRUPO CONSTRUCTOR GSC, S.A. DE c.v

C.C P. Archrvo.
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